
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós.  

 
 
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200027700 
 
Encontrándose al Despacho el proceso para proveer sobre la actuación 
conforme la constancia secretarial que antecede,  es del caso indicar que 
dentro de los anexos incorporados al expediente digital consec. 19  donde se 
enuncia la aportación del certificado de folio de matrícula inmobiliaria no se 
allegó el FMI. 

 
Es del caso advertir que en el presente proceso no se encuentra acreditada la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula del predio objeto de 
usucapión. 
 
En lo referente a la aportación de la valla, es del caso indicar que el  registro 
fotográfico aportado no cumple con lo ordenado en autos, observadas las 
fotos que allego para verificar la ubicación de la valla respecto del inmueble, 
y la posición espacial del predio pretendido respecto de la vía pública por su 
nomenclatura no son legibles, aunado a que no se determina la calle, carrera, 
diagonal o transversal a que corresponda la vía pública que constituye el 
frente del inmueble, requisito necesario para la debida individualización y 
visualización  tal como lo dispone el Art 375-7 del CGP. 
 
No procede acceder a la fijación de fecha para audiencia en razón de faltar la 
documental echada de menos, misma que debe ser incluida en el 
emplazamiento y proveer sobre el nombramiento de auxiliar de la justicia 
curador ad litem que represente a las personas indeterminadas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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